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~scuelas Uníversitarial de E.- Hostelerla y Turismo:
tudios Empresariale,

Escuelas Un'v.rritar1cu
de Enfermerla

Hogar.
Sanitaria.

ANEXO

MARAV ALL HERRERO

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanza Universitaria
y Enseñanzas Medias.

Segundo.-5e relacionan en el anexo de la presente· Orden
las ramas y especialidades de Formación Profesioú&l de segundo
grado a que S6 refiere el apartado anterior, y para facilitar el
conocimiento de los restantes accesos establecidos para 101 U
tulados de Formación Profesional de segundo grado a Escuelaa
Universitarias se incluyen en el mismo los contenidos en las
Ordenes mini steriales de U de junio de 1975 (.Boletin Oficial
del Estado. de 25 de Julio) i 11 de enero de 1979 (.Boletín Ofi
cial del Estado:> de 7 de febrero); 17 de Julio de 1980 (.BoleUn
Oficial del Estado_ de S de septiembre) ¡ 24 de febrero de 1981
(.Boletin Oficial del Estad()J.de 7 tle marzo y 14. de marzo), y
2:l de marzo de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado» de 14 de abril).

Tercero,-Se autoriza a las Direcciones Generales de Ens&-
~an~a Universitaria y de Enseñanzas MedIas a dictar, en 01
ámbItO' de sus respectivas competencias, las Resoluciones ne
cesarias para la aplicación de la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el .. Boletin
Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1984.

Escue1as Universitarias
de Traductores e Intérpretes

Rama:

Administrativa y Comercial.
Especialidades: Secretariado,
Azafatas de Congresos y Ex
posiciones, Relaciones Públi
cas, Servicio de a bordo de
Aviación Comercia.l, Servicio
de tierra de Aviación Comer
cia!.

Escuela6 Untversitarfa.
de Biblioteconomkl.
y Documentación

Rama:

Administrativa y Comercial.

Escúela. Oficiales de: Turismo

:lamas:

Administrativa y Comercial.
Hogar.
Hostelería y TurIsmo.
Imagen y Sonido.

Escuelas Universitaria.
de lngenierla Tecnica
de Tejidos de Punto

Ramas:

Moda y Confección.
Textil.

Ramas:

Automoción.
Delineación.
Eiectricidad y Electrónica.
Maritimo-Pesquera.
Metal.

Escuelas Superiores de Marina
Civn

Escuelas Universitarias
de Fisioterapia

RaJ!1as:

Peluquería y Estética. Especia-
lidad: Estética.. •

QUímica.
Sani,taria.

Rama:

Administrativa y Comercial.

EscuelGa Univer.it-arla.
de Estudios Empresarlale.

Ramas:
Administrativa y Comercial.
Hoga:r'. Especialidad: Economía

Sociofam1liar.
Hosteleria y Turismo.

Escuelas Universitaria.
de Informátk:G

Ramas:

AJministrativa y Comercial.
Electricidad y Electrónica.

Escuelas Univer,Uaria.
de Opttca

Ramas:

Electricidad y Electrónica.
Imagen y Sonido.
Metal.
Vidrio y Cerá.mica.

Escuelas Universitarias
de Profesorado de: Educación

GeneraJ Básf.ca

Ramas:

Administrativa y Comercial.
Hogar. Especiali¿ades: Jardi

nes de Infancia y Adaptación
Social. .

Sanitaria.. Especialidad.: Edu
cadores de Disminuidos Psí·
quicos.

EBC-uelas Universitarias
de, Trabajo Social

Ramas:

Administrativa y Comercial.

Ramas:

Sanitaria.
Hogar. Especialidad: Jardines

de Infancia.
Peluquería y EstétiCA. Especia·

lidad: Estétic&.
Química.

E8Cuelas Universfto.riaI
de Estadistica

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22323 RESOLUCION de 23 de julio de lG84, de la Direc
ción General de Traba¡o. por la que se homologa
con el número 1.832 la llave estrellada plana, ro
milfmetr08, mar":a ""Palmera_, referencia 637.120,
fabricada y presentada por la Empresa ..Palmera
Industrial, S. A.-, de ]rún (GuipÚzcoaJ.

Instruido en esta DirecCión General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrellada plana, 20 milímetros, mar·
ca ..Palmera». referencia 637.120, con ~rreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de
los medios de protección perscnal de los trahajadores, se ha

! dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10 si
guiente;

Prlmero.-HomoIogar la herramie::lta manual llave estrella
plana, 21") milfmetros. mare"a ..Pa.lmera-, referencia. 637.120. fa
bricada y presentada por la Empresa ..Palmera Inde&tria.l, So
ciedad Anónima-, .con domicilio en Irún lGuipúzcoal, calle Nue
va Travesía. sin número, ooa10 herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utilizada. en trabajos eléc
tricos ea instalaciones de baja tensión.

SegundJ.-Cada herramienta manual de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable

E~cuela8 UnivBrsttarlal
de Ingeniarla Técnica

de Minal

Ramas:

Automoción.
Construcción' y Obras.
Metal.
Electricidad y Electrónica.
Madera.
DeJine·ación.
Minera.
Química.

Escuelas Univer.itarial
de Ingenieria Técnica Naval

Ramas:

A'ltomoción.
Delineación.
Electricidad y Electrónica.
Marítimo-Pesquera.
Metal.

Escuela8 Universftarta.l
de Ingenieria Técnica

de Obral Públical

Ramas:

Automoción.
Delineación.
Electricidad y Electrónica.
Metal.
Agraria.
Construcciones ~ Obras.

Escuelas Universitari<u
de Ingeniert.a Técnica
de Telecomunicación

Ramas:
E:~tricidad y Electrónica.
Imagen y Sonido.
Ma.rltimo-Pesquera.

E8Cuelcu Univer.dta.rta.
as lngeniert(l Técnica.

as Topografta

Ram..,

Agraria.
Delineación.
Construcción y Obras.

Química.
Textil.
Imagen y Sonido.
Metal.

Escuelas Oficiales de Turismo

Rama:
Imagen y Sonido..

Ramas:

Automoción.
Construcción y Obras.
Delineación.
Electricidad y ElectrónIca.
Marítimo-Pesquera.
Química.
Metal.

Escuelas Universitaria.
de: lngenieria Técnica Agrtcolo

Ramas:

Agraria.
Automoción.
Madera.
Metal.
Química.
Piel.

;Ramas:

Agrari4.,
Automoción.
Co.nstruociones y Obra¡.
F..lectncidad y Electrónica.
Artes Gráficas.
Delineación.
Madera.
Minera.
Marítimo-Pesquera.

Escuems Vlli".1ersitarilu
de Ingenieria Técnic-a ForestaJ

Ramas:

Agraria.
Automoción.
Madera.
Metal.
Química.

Escuelas Universftana.
de Ingenierla Tecntca

Industrial

Escuelas Universitarias
de Arquitectura Técnica

Ramas:

Construcción y Obras.
Delineación.
Electricidad y ElectTÓnlca.
Madera.
Metal.

Escuelas Universitaria.
de Ingenieria T6cnico

Aeronáutico

Ramas:
Hogar. Especialidad: Economía

Sociofamiliar.
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22325

22324

22326

22327

ORDEN de 19 de julio de 1984 por la que se di,spon.
se cumpla en SLU propios t4rminos la sentenciG
dictada por la Audiencia Nac'onal en el recurSO
contencioso-administrativo número 42.719 inter ~

puesto por «Industrias Cdrntca, del Sur_.

Umos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional.
con fecha 28 de octubre de 1983, senteuc1a en el recurso conten
oi06O--administIativo número 42.719. interpuesto Por -Industria!
Cárnioae del Sur, sobre revisi6n de contratos de oolabore.ciÓll de
fin&nciamiento y al,maoenale de canales congeladas de cordero;
sentencia cuya parte disPOEIitiva d10e asil ~

-Fallamos: Que desestim&11do e¡- 1'$curso oontencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Entidad "Industrias Cámica.s del
Sur. S. A... , contra la resolución del Comité Ejecutivo del Fondo
de Orden&olón y RegulaclÓD de Proc!uooloD<le y Preoloe ,,,,¡r...
rioI (FORPPA). de fecha 9 de julio de 1979, &81 como fr(\nte e la
también resolv.oión del M1.n1sterlo de Agricultura, de 24 de n~
viemb~ de 1979, eeta última deeestimatorta del recurso de alza~
da contra la primera. formulado, a que 1a6 presentes actua.cio-
Des se contraen, debemos: '

22328 ORDBN do 1Q de julio de 1984 por la que se dispone
.e cumpla en 'u, propio, Unninos la· ,entenciQ.
dictada por la Audiencia Nacional en el recur,o
contencioso-admintstrativo número 42.825. inter
pue,to par _Atlánttda. S, L,».

RmOl, Sre8.l Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nadanal
con fedlla 2S de eepf1embre de 1983 IJentencia en el. recurso con
tenclooo-edm_t1..o nllmero 42.625, lnterpueeto por .Atléntl
da, S. L., oobre denege.olÓD de la oolloltud del ~rte de 1..
mermas en el almacenamiento de 8100hol et1lioo rectifIcado d.
melazas; eenteDcia cuya parte dispoelt1va dloe asil

-Fal:1a.moe: Que debemos ..timar ., eetimamos el recurso
nllmero Ü,ll2lI, l!n._ OOIltra reeol1WlÓD de la Comiearfa
General de Abastecimiento. 1 Transportes, de 22 de mayo de

Conlirmar y oonfirmamO& tales resolucione8, por su ~n1'or
m:1dad a derecho en cua.nto a las motivaciones impugnaooriaa
de las mismas ahora exa.mine.daa se refiere.

Sin ha.oer eXIPresa 1m·posición de costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su.
propios términos la precitada sentencia. que ha sirlo apelada
pOr la firma recurrente y admitida por el Tribunal Sup~mo en
un solo &tecto.

1.0 que digo &. VV, n.
Dioe gwude a VV. n. mucl10s atice.
Madrid, 1& de fullo de lQM,-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Urnas. _Sres. Subsecretario y Presidente del FORPPA.

ORDEN de 19 de iuUo de 1984 por la que se dispone
'9 cumpla en sus propio' términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nactonal en el recurso
.contencioso-administrativo número 42.511, inter
puesto pOr el Ayuntamiento de Sierra de yegua•.

nmÓ6, Sres.: H8Ibiéndose dictado pOI' 1& AU:diencia Nacional,
oon fecha 17 de febrero de 19M, sentencia en el recurso oonte-n
cioso-adminifltrativo número 42.511. InterpU88to por el Ayunt~
miento de Sierra de Yeguas, Sobre entrega de obras, sente,ncia
cuya parte dispositiva dice asi:

_FaLlamos-: Que desestimando el recurso coñtencioso-admi
nistrativo tnterpuesto por el Ayuntamiento de Sierra de Yeguae.
MAlaga, oontra la. resolución de la Presidencia del Instituto Na
cional. de Reforma y DeS8JTOllo Agrario, de fecha 22 de Julfo
de :.~O. así romo frente a la también resolución del MinisterIo

. de Agricultura, de 13 de mayo de 1981, esta 'O.ltima de96Stima
toIia del recurso de a.1zada contra la primera. f¿rmulado, a que
lea presentes actu8,(.:1o~~ se oontraen, debemoe:

- Conll.rm&-r y con:firrtlamos tales resoluciones, p-or su oonfor~
midad a derecho. en cuanto a lea mot1vacion86 impugnato-rial
de las mismas ahora examlnadas lJ8 refiere.

Sin expresa impOsición de 005t&8.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sUJ
propios términos le. precitada sentencIa, que ha sido aPelada
por el recurrente y admitida por &1 Tribunal Supremo €,n un
1010 efecto. -

Lo que dIgo & VV, 1I.
Dios ~e & VV. n. muchos atiOl.
Madrid. 19 de juLio de 1984.......P. D, (Orden de 29 de marzo

de 1982), .t Director general de 5e-rvicios, JoSé Pérez Veias.::o.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del ffiYDA.

RESOLUCION de 3 de agosto ds .1984. ds re Dirsc~

ción Gensral de Trabajo, por la que 'e homologa
con el número 1.652 l.J, bote de seguridad.. mode
lo P·7T. de clase 1, fabricado y presentada por
la Empresa -}')aqutn Carnicer Vfcente_, de mueca
(Zaragou;.J.

Instruido en esta Dirección General de Traba.io expediente
de homologación de la bota de seguridad. modelo P:77. de
clase 1, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispcsitiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad. modelo P-77. de
clase 1, fabricada y presentada por la Empresa _Joaquín Cami
Ger Vicen te_, con domicilio en Illueca (Zaragoza). calle Gaya.
número 10, como calzado de seguridad contra riesgos mecAnicos,
de clase I, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevan\ en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello ,posible un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten~ia y per
manencia, con la siguiente inscripción: _M. T. Homol.-1.652.3 de
agosto d _' ~984.-Bota de seguridad contra riesgos mecánicos.-
Clase I.-Grado A._ .

~HNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 19 de tullo de 1984 por la: que ,e dispone
se cumpla en 'UI propio' t4nntno. la sentencia
dictada por la AucUencta Nadonal Bn ., reCurso
contenctoso·admtnf,strattvo número 42.282 interpues_
to por don Angel Alvarez Santo. )' o'ro,.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado pOr la Audiencia Naclonal
con fecha 11 de julio de 1983, eentenoi& en el recurso conten~
cioso-administrativo número f2,282. interpuesto por don Angel
Alvarez Santos y otrOl, eobre aoI1citud de reconocimiento del
derecho de ingreso directo en el Cuerpo de Ingenieros Agoró
nomoe y de Montes; sentenc!a cuya parte dispos.i,t1v8. dice asf:

«Fallamos: Que debemos delMtLmar y desestimamos el re
CUrro oontenclO8O-adminlstrativo tnterpueeto p01' el Letrado se.
flor Garrido Pal.a.ci08, en nombre 1 r6presenteción de don Angel
Alvarez Sant.oe y otros r«lurrentes mencionadoa en el encabeza..
miento de esta sentencia. contra la8 resoluciones del MiniBterio
d~ Agncultura 8. que eet&e actuaolonee le oontraen, ., todo ello
SID hacer expresa imp06wl6n de las oostae caU&8daB.

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer .e cumpla en sus
propios térrnlnoe la precitada sentencIa. que ha sido apelada
por el recurrente y admitida par el Tribunal SUPremo en un solo
efecto.

Lo qUe digo a V. t.
Dios guarde a. V. I. muChos a1l.0I.
Madrid. 19 de Julio de 1984.-P. D (Orden de 20 de merzo

de- 1982), el Direotor generaJ de Servicios. J06é Pérez Vela.sco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ler ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de COD
sjstencia y permanencia, con la siguiente inscripción; .Minis
terio de Trabajo-Homo1. 1.632-23-7-84-1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con~

formidad con lo dispuesto 81 el articulo 4.- de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-20 de .,,&18
18miE'TJto de sf'gurtdad de las herramientas manuaies utilizadas
911 traba'os eléctricos ~n fnsl.Blaciones de baja tensión_, apro~

bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid. 23 de julio de' 1984.-El Director general. Francisco

José García Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor_
midad (.m lo dispuesto en el artículo .,. de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de IOB
trabajadores y norma técnica reglamentaria M, T.'" de -calzados
de seguridad contra riesgos mecánicos- aprobada por Resolu-
ción ,'e 31 de enero de 1980. •

Madrid, 6 de agosto de 1984.-El Director general, Francisco
José Carefa Zapata..


